
Cuenca, 24 de enero de 2020 

Ingeniero 
JORGE ESTEBAN CUZCO CANTOS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato dirigirme a Usted, con la finalidad de 

comunicarle que los socios de la compañía “INKUZCAN CIA. LTDA.” en la escritura 

pública de constitución, le han designado a Usted como GERENTE y representante 
legal de dicha compañía, por el período estatutario de dos años. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 23 de enero de     
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2020, ante la Dra. Doris Cabrera Rojas, Notaria Séptima del cantón Cuenca. 

En su calidad de Gerente, le corresponde a Usted, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, siendo sus deberes y atribuciones los establecidos en 
la Ley y en el Estatuto de la sociedad. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro 

Mercantil, le servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones. 
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Atentamente, 

Sr. Álvaro Augusto Cuzco Cantos 
____ PRESIDENTE 
INKUZCAN CIA. LTDA. 

  
ACEPTACIÓN: Yo, Jorge Esteban Cuzco Cantos, acepto el nombramiento de 

Gerente de la compañía “INKUZCAN CIA. LTDA.”. Cuenca, 24 de enero de 2020. 

     A 

g ge Esteban Cuzco Cantos 

C.I. 0302012497
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

   
  

"NÚMERO DE REPERTORIO:, “+. |2285 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/03/2020 
NÚ 808 
     

  

“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 
“REGISTRO: 
      ¿| LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INKUZCAN CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CUZCO CANTOS JORGE ESTEBAN 
IDENTIFICACIÓN 0302012497 
CARGO: — - GERENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

   

    

FECHA DE EMISIÓN: ES DE MARZO DE 2020 

  

  

  

  

Ly 
MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL ZÁNTÓN CUENCA 
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